
CARTILLA INDUCCIÓN REINDUCCIÓN PERSONAL – TRANSPORTE SEGURO Y ESPECIALIZADO



PRESENTACIÓN

El área de Talento Humano a través del proceso de HSEQ  fortalece las 

competencias de los empleados para lograr los objetivos estratégicos de 

TSE en Salud y dar cumplimiento al programa de inducción / 

reinducción  del mismo. Se crea esta cartilla con el objetivo de generar 

al personal el conocimiento de la estructura, funcionamiento y cultura 

de la empresa a nivel de “servicio y operación”, así mismo contribuir al 

desarrollo organizacional y humano. Con este documento presentamos 

los aspectos más relevantes de la empresa, por tal motivo le invitamos a 

leer cuidadosamente esta cartilla ya que le será útil en su desarrollo 

laboral dentro de la organización.



Somos una empresa de transporte especializado en 

salud bajo las siguientes condiciones:

Estamos legalmente constituidos, bajo los 

estándares de calidad. 
Prestar servicios integrales de transporte 

satisfaciendo las necesidades de nuestros clientes 

siendo un aliado estratégico en soluciones logísticas 

de transporte, mediante un equipo humano técnico y 

calificado

Ser reconocidos como una solución en 

servicios de transporte, cumpliendo con los 

estándares de calidad y normatividad vigente, 

siendo sostenibles, ejerciendo el compromiso 

de responsabilidad social empresarial. 

NUESTRA MISIÓN 

NUESTRA VISIÓN 

¿Quiénes Somos? 



Política de Seguridad y Salud



Excelencia 
empresarial 

Integridad 
personal e 

institucional 

Respeto a la 
dignidad 
humana 

Conciencia 
ciudadana Justicia Transparencia 

Tolerancia 

Valores Corporativos 

Valores 

Agregados 



• Mensajería de documentos y/o elementos de 

especial cuidado. 

• Entrega de medicamentos.

• Recolección de residuos hospitalarios.

• Transporte individual de usuarios de la 

salud y/o funcionarios. 

• Transporte colectivo de usuarios de la salud 

y/o funcionarios. 

• Transporte para usuarios de la salud con 

movilidad reducida.

Que realizan 
servicios como: 

TIPOS DE VEHÍCULOS

• Automóvil

• Camioneta

• Van

• Microbús

• Vehículo de rampa

• Vehículos de carga 

Contamos 
con:

Nuestros Servicios 



BARRANQUILLA

CARTAGENA

MONTERÍA

BOGOTÁ

MEDELLÍN BUCARAMANGA

CALI

BOYACÁ

SANTAMARTA 

SINCELEJO

GIRARDOT

Estamos ubicados en la ciudad de Bogotá, central donde se realiza todo el 

manejo de la operación a nivel nacional; contamos con una flota de 

vehículos afiliados y  vehículos propios. 

Donde estamos ubicados 



Esquema Organizacional 



Mapas de procesos 



Decreto 1079 de 2015 por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.

Decreto 431 de 2017, «Por el cual se modifica y adiciona el 

Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del, en 

relación con la prestación del Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor Especial, y se dictan otras 

disposiciones»

Estos decretos son los más importante para la operación de 

servicios de transporte especial.

Normatividad Aplicable 



Nuestros Clientes 



QUÉ ES EL SISTEMA DE GESTION DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO?

Es el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado 
en la mejora continua, con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 
afectar la seguridad y salud en el trabajo

ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL

Seguridad y Salud en el Trabajo – TSE 



1. EVALUACIONES MÉDICAS

2. MONITOREO DE AGENTES

3. INSPECCIONES

PROGRAMAS ANUALES 

(objetivos)

GESTIÓN DE

RIESGOS

REQUISITOS

LEGALES

COMPETENCIAS, CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO

PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA 

EMERGENCIAS

MONITOREO Y MEDICIÓN

INCIDENTES Y ACCIDENTES

ACCIONES CORRECTIVAS

(INVESTIGACIONES)

REGISTROS 

DOCUMENTACIÓN

COMITÉ PARITARIO 

SST

(CONSULTA Y COMUNICACIÓN)
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POLÍTICA

Elementos de Seguridad y Salud en el Trabajo



1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecerlos 

2. Proteger y promover la seguridad y salud de todos los trabajadores,
mediante la mejora continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en
el trabajo, buscando la no aparición de EL y/o accidentes laborales

3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 
laborales

4.Garantizar los recursos físicos, humanos y tecnológicos con el fin de garantizar la 
implementación del SG-SST.

Objetivos de la Seguridad y Salud en el trabajo
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Nuestra meta, velar por su 

cumplimiento…….

Nuestras Políticas 
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DENTRO DEL SG - SST

ALTA GERENCIA
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JEFES DE ÁREA 

TRABAJADORES 
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LÍDER O RESPONSABLE DEL SG -SST

VISITANTES
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CONTRATISTAS
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COMITÉS SG - SST
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BRIGADAS DE EMERGENCIA



✓ El pago de la totalidad de la cotización a ARL

de los trabajadores, dentro de los plazos

establecidos por la ley

✓ Procurar el cuidado integral de la salud de los

trabajadores y de los ambientes de trabajo.

✓ Programar, ejecutar y controlar el

cumplimiento del SG-SST de la empresa, y

procurar su financiación.

✓ Notificar a la ARL los accidentes de trabajo y las

enfermedades Laborales.

✓ Facilitar los espacios y tiempos para la

capacitación de los trabajadores a su cargo en

materia de SST.

✓ Informar a la ARL , las novedades laborales de

sus trabajadores.

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

OBLIGACIONES DEL EMPLEADO 

✓ Cumplir las políticas, normas y reglamentos del SG-

SST de la empresa.

✓ Participar en la prevención de riesgos a través del

COPASST.

✓ Reportar los accidentes de trabajo inmediatamente al

jefe inmediato.

✓ Usar los Elementos de protección y respetar las

normas de seguridad.

✓ Procurar siempre su autocuidado.



ACCIDENTES 

DE TRABAJO

Ley 1562 de 2012
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Son eventos o sucesos de manera

repentina “casi accidente”, que si se

controlan o intervienen se evitan los

accidentes de trabajo

Es todo suceso repentino que 

produzca en el trabajador una 

lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte.

¿QUÉ ES UN INCIDENTE?

¿QUÉ ES UN ACCIDENTE? 



25✓ Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con

ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

✓ Aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante

durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de

trabajo.

✓ El que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su

residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el

empleador.

✓ El ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se

encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento

de dicha función.

✓ El que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o

culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la

empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales

que se encuentren en misión.

¿QUÉ SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE DE TRABAJO?
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¿QUÉ SE NO SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE DE TRABAJO?

• Hechos violentos 

que no tengan 

relación con el 

oficio 

• Eventos 

deportivos que 

no sean 

patrocinados por 

la empresa.

• Accidentes 

ocurridos en 

permisos o 

vacaciones



Recibir atención de primeros auxilios de parte de los brigadistas, de ser necesario.

Reportar el evento al jefe inmediato

Reportar a la línea de la ARL el accidente de Trabajo.

Trasladar al trabajador al punto donde tenga convenio la ARL, de ser necesaria la atención de
urgencias

Diligenciar el formato de reporte del accidente ante la ARL

Radicar el FURAT máximo dos días hábiles después del AT a la ARL, EPS, IPS y al Ministerio de
trabajo en casos graves o mortales, si el trabajador lo solicita debe entregarse copia.

Investigar el AT, y gestionar las recomendaciones generadas hasta su cierre

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO
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Todo trabajador que sufra un accidente de 

trabajo tendrá derecho, según sea el caso

PRESTACIONES 

ASISTENCIALES

a) Atención de urgencias

b) Hospitalización

c) Rehabilitación

d) Medicamentos

e) Odontología

f) Cirugía

g) Prótesis

PRESTACIONES ECONÓMICAS

a) Incapacidad temporal

b) Incapacidad permanente 

parcial

c) Invalidez 

d) Pensión de sobrevivientes

e) Auxilio Funerario

BENEFICIOS DE REPORTAR UN ACCIDENTE DE TRABAJO



ENFERMEDAD 

LABORAL

La contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad 

laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. 



Actos y condiciones 

inseguras

Es obligación de los trabajadores reportar cualquier condición o acto que pueda 

generar un accidente
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REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 

Ejemplos:

➢ Trabajar sin equipo de protección personal

➢ Bloquear los dispositivos de seguridad

➢ Cruzar la calle sin precaución.

➢ Subirse a una silla para alcanzar algo

ACTO INSEGURO: Son conductas de las personas como olvidos, fallas, errores 

u omisiones que hacen al realizar un trabajo, tarea o actividad y que puedan 

generar un accidente. 
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CONDICIÓN INSEGURA: Es todo elemento de 

trabajo como equipos, maquinaria,  herramientas o las 

instalaciones, que NO están en buenas condiciones y 

que ponen en riesgo de sufrir un incidente o un 

accidente
Ejemplos:

Suciedad y desorden en el área de trabajo.

Pisos en malas condiciones

Escaleras sin pasamanos

Mala ventilación

Cables energizados en mal estado (expuestos, 

rotos, pelados).



MATRIZ DE 

IDENTIFICACIÓN 

DE PELIGROS
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Es una fuente o situación con potencial 

de daño en términos de lesión o 

enfermedad, daño a la propiedad, al 

ambiente de trabajo o una combinación 

de estos.

Es la probabilidad de que un evento ocurrirá. Abarca 

una variedad de medidas de probabilidad de un 

resultado generalmente no favorable.

PELIGROS Y RIESGOS LABORALES 

PELIGRO RIESGO
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PELIGRO BIOLÓGICO

PELIGRO BIOMECÁNICO

PELIGRO DE SEGURIDAD

PELIGRO FENÓMENOS 

NATURALES

PELIGROS LABORALES 

PELIGRO PSICOSOCIAL PELIGRO QUÍMICO

PELIGRO FÍSICO



COMITÉ PARITARIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO

COPASST

RESOLUCIÓN 2013 DE 1986 

DECRETO 1295 DE 1994 

DECRETO 1072 DE 2015



¿Qué es el COPASST?

Es un comité encargado de la promoción y 

vigilancia de las normas en temas de seguridad 

y salud en el trabajo.

¿Cómo se elige el COPASST?

El empleador nombrara directamente sus representantes al comité.

Los trabajadores elegirán los suyos mediante votación libre; cada parte 

con sus respectivos suplentes.

El empleador designara al presidente del comité de los  representante 

que el nombra y el comité en pleno elegirá al secretario entre la 

totalidad de sus miembros.

Características de los integrantes 

del COPASST

Ser representante de los trabajadores.

Estar motivados para cumplir las funciones asignadas.

Tener una posición de líder independiente al cargo.

Que no vea el comité como algo trivial.

COPASST



Capacitación y promoción 

Obtener la participación 

activa en el desarrollo de 

los  programas y 

actividades del SG-SST

Inspecciones e 

investigaciones de seguridad

Identificar e informar los 

riesgos que existan

Sugerir actividades a 

desarrollar

Proponer actividades o 

capacitación en SST

Vigilancia y Control

Garantizar el cumplimiento 

del SG – SST

Administración 

documental

Mantener un archivos de 

actas de cada reunión y 

demás actividades.

FUNCIONES COPASST



Luis Eduardo 
Cañón

Principal 

Representación del empleador

Lilia Vega 
Bautista

Principal 

Representación de los trabajadores

Cristian Camilo 
Fresneda

Suplente
Representación del empleador

Suplente
Suplente 
Representación de los trabajadores

Nuestro comité paritario de seguridad y salud en el trabajo

Vigencia 2021- 2023



COMITÉ DE 
CONVIVENCIA

RESOLUCION 652 DE 2012

LEY 1010 DE 2006



¿Qué es el comité de convivencia?

Es un conjunto de personas que se encargan 

de recibir y dar tramite a las quejas que 

puedan constituir acoso laboral

¿Cómo se elige el comité de convivencia?

El empleador designara directamente sus representantes al comité.

Los trabajadores elegirán los suyos mediante votación libre y secreta; 

cada parte con sus respectivos suplentes.

El comité de convivencia deberá elegir por mutuo acuerdo al presidente 

y al secretario

Competencias de los integrantes 

del comité

✓ Respeto
✓ Imparcialidad
✓ Tolerancia
✓ Serenidad
✓ Confidencialidad
✓ Reserva en el manejo de información
✓ Habilidades de comunicación asertiva
✓ Liderazgo 
✓ Resolución de conflictos. 

Nuestro comité paritario de seguridad y salud en el trabajo



¿Que es acoso laboral?
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Es toda conducta persistente y demostrable,

ejercida sobre un empleado, trabajador por

parte de un empleador, un jefe o superior

jerárquico inmediato o mediato, un

compañero de trabajo o un subalterno,

encaminada a infundir miedo, intimidación,

terror y angustia, a causar perjuicio laboral,

generar desmotivación en el trabajo, o

inducir la renuncia del mismo, conforme lo

establece la Ley 1010 de 2006.



Formular un plan de mejora para 

construir, renovar y promover la 

convivencia laboral 

Examinar de manera confidencial 

los casos que se consideren acoso 

laboral

Crear espacios de diálogo entre 

las partes generando 

compromisos mutuos

Escuchar a las partes de 

manera individual sobre 

los hechos

Recibir y dar tramite a las 

quejas que se consideren 

acoso laboral

FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA 

Hacer seguimiento a los 

compromisos adquiridos, 

verificando su cumplimiento

En los casos que no se llegue a un acuerdo «El Comité de 

Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría 

General de la Nación, tratándose del sector público. En el sector 

privado, el Comité informará a la alta dirección de la empresa, 

cerrará el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el 

inspector de trabajo o demandar ante el juez competente.»

Presentar a la alta gerencia medidas 

preventivas y correctivas del acoso 

laboral, realizando el seguimiento de 

cumplimiento

Elaborar informes trimestrales 

que incluya estadística, 

seguimiento y recomendaciones 

sobre los casos



Luis Eduardo Cañon

Suplente

Representación del 

empleador

Diego Cortés 

Principal 

Representación del 

empleador

Duván Fernando Sierra 
Vega

Suplente 

Representación de los 
trabajadores

Nuestro comité de convivencia TSE 

Vigencia 2021 - 2023

Jeimi Carolina Ospina Leal

Principal 

Representación de los 

trabajadores

Nixon Herrera Vigoya

Principal 

Representación del 

empleador

Álvaro Benavides Chávez

Suplente

Representación del empleador

Principal 

Representación de los 
trabajadores

Vanessa Rivera

Suplente

Representación de los 

trabajadores

Elvy Katerine Moreno 

Gómez



BRIGADAS DE 
EMERGENCIA



¿¿Qué es una brigada de emergencia? 

Es un grupo de trabajadores debidamente organizados, capacitados, 

entrenados y dotados para prevenir, controlar y reaccionar en 

situaciones de alto riesgo, emergencia o desastre

Situación que implica el estado de perturbación 

parcial o total ocasionado por la posibilidad de un 

evento no deseado.  

• ¿Qué es una emergencia?

PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 



Nuestra Brigada de Emergencia
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Juan Pablo Parra

Brigadista Contra incendios 

Vacante brigadista 

Brigadista Contra incendios 

Álvaro Benavides

Brigadista Primeros Auxilios 

Luis Eduardo Cañón Rincón

Brigadista Contra incendios 

Cristian Fresneda

Brigadista de evacuación y rescate 



✓ Proceder en manera segura, correcta, técnica 

y ordenada a realizar la sofocación o 

extinción de un incendio o conato de 

incendio.

✓ Contar con un censo 

actualizado y permanente del 

personal.

✓ Brindar asistencia básica en primeros 

auxilios en el sitio de la emergencia y 

remitir a centros de salud de ser 

necesario.

✓ Preparado para reaccionar 

inmediatamente ante cualquier 

imprevisto.

✓ Dirigir de manera ordenada y adecuada la 

evacuación en caso de emergencia, ser guías 

llevando a las personas hacia las zonas de 

menor riesgo y revisando que nadie se quede en 

su lugar de trabajo.

FUNCIONES DE LA BRIGADA DE EMERGENCIA

✓ Tomar las riendas de las actividades en caso de 

emergencia, dirigiendo evacuación de personas y 

salvamento de bienes de valor de la organización
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TIPOS DE BRIGADA DE EMERGENCIA

COMUNICACIÓN

PRIMEROS AUXILIOS CONTRA INCENDIOS 

EVACUACIÓN Y RESCATE
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Punto de encuentro centro comercial Bahía

¿QUÉ HACER EN CASO DE EMEGENCIA?
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PARA TENER EN CUENTA…………

Preparado para reaccionar 

inmediatamente ante cualquier 

imprevisto.

Notificar oportunamente los accidentes e incidentes 

de trabajo.

Reportar condiciones y actos inseguros al 

COPASST y área de seguridad y salud en el trabajo.

El uso de los elementos de protección personal en 

conjunto del auto-cuidado son la base para el 

desarrollo del trabajo y brindar un ambiente sano, 

libre de accidentes.

En caso de emergencia mantener la calma y seguir 

el protocolo de emergencia

Recuerda que la seguridad en el trabajo se 

construye entre todos
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